
AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

EXAMEN TIPO TEST (con respuestas correctas)
(celebrado el SÁBADO 10 JULIO 2021)

PROCESO SELECTIVO  PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE 
RESERVA  DE  TÉCNICA/O  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  EN  EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE El  SAUZAL  (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Santa Cruz de Tenerife núm. 69, lunes 8 de junio de 2020).

CUESTIONARIO:

1.  Marque cuál  de  las  siguientes  afirmaciones sobre  el  Padrón municipal  es 
incorrecta:
a) Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón.
b) El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituyen la población 
del municipio.
c) Los datos del Padrón Municipal se cederán a otras Administraciones Públicas, sin 
consentimiento  previo  del  afectado,  cuando  lo  soliciten  para  el  ejercicio  de  sus 
competencias.
d)  La  inscripción  de  extranjeros  en  el  Padrón  municipal  constituye  prueba  de  su 
residencia legal en España.

2. A efectos del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  se 
entiende por actuaciones de transformación urbanística:
a)  Las  actuaciones  de urbanización,  que incluyen  las  de nueva urbanización,  que 
suponen  el  paso  de  un  ámbito  de  suelo  de  la  situación  de  suelo  rural  a  la  de 
urbanizado para crear,  junto con las correspondientes infraestructuras y dotaciones 
públicas,  una  o  más  parcelas  aptas  para  la  edificación  o  uso  independiente  y 
conectadas  funcionalmente  con la  red  de  los  servicios  exigidos  por  la  ordenación 
territorial y urbanística.
b) Las actuaciones de urbanización que incluyen las que tengan por objeto reformar o 
renovar la urbanización de un ámbito de suelo urbanizado.
c) Las respuestas a) y b) son incorrectas.
d) Las respuestas a) y b) son correctas.

3. ¿Cuál es el artículo de la Constitución Española donde se regula la materia de 
ordenación  del  territorio,  urbanismo  y  vivienda,  como  competencia  de  la 
Comunidad Autónoma?:
a) 148.1.2ª.
b) 148.1.3ª.
c) 148.1.4ª.
d) 148.1. 5ª.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

4.  Según  establece  el  artículo  80  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:
a) Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán preceptivos y vinculantes 
cuando lo emita un órgano superior.
b)  Salvo  disposición  expresa  en  contrario,  los  informes  serán  facultativos  y 
vinculantes.
c)  Salvo  disposición  expresa  en  contrario,  los  informes  serán  preceptivos  y  no 
vinculantes.
d)  Salvo  disposición  expresa  en  contrario,  los  informes  serán  facultativos  y  no 
vinculantes.

5.  En  todo  caso,  estarán  obligados  a  relacionarse  a  través  de  medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativo:
a)  Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y quienes ejerzan 
una  actividad  profesional  para  la  que  se  requiera  colegiación  obligatoria,  para  los 
trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 
dicha  actividad  profesional.  En todo caso,  dentro  de  este  colectivo  se entenderán 
incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
b)  Quienes  representen  a  un  interesado  que  esté  obligado  a  relacionarse 
electrónicamente con la Administración.
c)  Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
d) Todas las respuestas son correctas.

6. ¿Cuál de los siguientes no es un medio de ejecución forzosa?:
a) La multa subsidiaria.
b) La multa coercitiva.
c) La compulsión sobre las personas.
d) El apremio sobre el patrimonio.

7.  Para  determinar  cuándo  un  contrato  de  obra,  de  concesión  de  obra,  de 
concesión de servicios, de suministro o de servicios, está sujeto a regulación 
armonizada, debe atenderse a:
a) Si el plazo de vigencia o de ejecución del contrato es superior a diez años.
b) Al precio del contrato.
c) Al presupuesto base de licitación del contrato.
d) Al valor estimado del contrato.

8. Según dispone el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y 
Rehabilitación Urbana, la acción para exigir ante los órganos administrativos y 
los Tribunales Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación y 
demás instrumentos de ordenación territorial y urbanística:
a) Será pública.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

b)  Sólo  la  podrán ejercitar  los  interesados  que formen parte  del  expediente  y  los 
afectados por un interés legítimo.
c)  Será pública únicamente para todos los afectados por el instrumento urbanístico 
que se apruebe.
d) No cabe acción pública en materia de urbanismo.

9.  En  un  municipio  de  menos  de  10.000  habitantes,  contra  los  actos  sobre 
aplicación y efectividad de los tributos locales, procede la interposición de:
a) Recurso de potestativo de reposición, dentro del plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la notificación del acto cuya revisión se solicita, o al de finalización del 
período  de  exposición  pública  de  los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de 
contribuyentes u obligados al pago.
b) Recurso de reposición, dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a 
la notificación del acto cuya revisión se solicita,  o al  de finalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u 
obligados al pago.
c) Únicamente reclamación económico-administrativa.
d)  Reclamación  económico-administrativa  con carácter  previo  a  la  interposición  de 
recurso de reposición.

10.  Según  dispone  el  artículo  25  Real  Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de 
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y 
Rehabilitación  Urbana,  todos  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y  de 
ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios 
y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por 
la Administración competente:
a) deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo 
que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo 
exigido en la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse 
en la forma y con el contenido que determinen las leyes.
b) deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo 
que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior a un mes, y 
deben publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y con el contenido 
que determinen las leyes.
c) deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el plazo 
que establezca la  normativa de procedimiento administrativo común salvo que una 
norma especial en materia urbanística establezca un plazo distinto.
d) deben ser sometidos al trámite de información pública si así se prevé expresamente 
o lo solicitan los interesados.

11. La formalización de un contrato en los casos en que se hubiese interpuesto 
recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación del mismo, 
es:
a) Un supuesto de nulidad.
b) Un supuesto de anulabilidad.
c) Una irregularidad no invalidante.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d)  La  interposición  de  un  recurso  especial  no  suspende  los  efectos  del  acto  de 
adjudicación y, por tanto, procede la formalización del contrato.

12.  Las  políticas  públicas  relativas  a  la  regulación,  ordenación,  ocupación, 
transformación y uso del suelo:
a) Tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y 
según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les 
atribuyan las Leyes.
b)  Deben  propiciar  el  uso  racional  de  los  recursos  naturales  armonizando  los 
requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades,  la  salud  y  la  seguridad  de  las  personas  y  la  protección  del  medio 
ambiente.
c) Ninguna de las respuestas es correcta puesto que las políticas públicas en materia 
de suelo son competencia de las distintas comunidades autónomas y son éstas las 
que deciden su finalidad.
d) Las respuestas a) y b) son correctas.

13. No corresponde al Gobierno de Canarias conforme a Ley Orgánica 1/2018, de 
5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias:
a) La potestad legislativa.
b) Las funciones ejecutivas y administrativas.
c) La interposición de recursos de inconstitucionalidad.
d)  La  dirección  política  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  y  de  su 
Administración.

14. La aprobación de los Reglamentos de naturaleza orgánica de la Corporación 
municipal es una atribución:
a) Del Pleno y, además, indelegable.
b) Del Pleno, pudiendo ser delegada.
c) Del Alcalde y, además, indelegable.
d) De la Junta de Gobierno Local.

15. Está en la situación de suelo rural:
a)  En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 
transformación  mediante  la  urbanización,  que  deberá  incluir,  como  mínimo,  los 
terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía 
del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar 
sujetos  a  tal  protección  conforme  a  la  ordenación  territorial  y  urbanística  por  los 
valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales 
y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los 
de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de 
ordenación territorial o urbanística.
b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean 
o  permitan  su  paso  a  la  situación  de  suelo  urbanizado,  hasta  que  termine  la 
correspondiente  actuación  de  urbanización,  y  cualquier  otro  que  no  reúna  los 
requisitos a que se refiere el apartado siguiente.
c) Ambas respuestas son incorrectas.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d) Ambas respuestas son correctas.

16. La reparcelación urbanística:
a) Es un instrumento de planeamiento.
b) Es un instrumento de gestión.
c) Es un instrumento sancionador.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

17. La presentación de una comunicación previa, deberá tener lugar:
a) Quince días antes, como máximo, del inicio de la obra, el uso o la actuación.
b) Diez días antes, como máximo, del inicio de la obra, el uso o la actuación.
c) Quince días antes, como mínimo, del inicio de la obra.
d) Quince días antes, como mínimo, del inicio de la obra, el uso o la actuación.

18. En un Municipio de Gran Población, ponen fin a la vía administrativa:
a) Las resoluciones y acuerdos del Pleno, del Alcalde/esa o Presidente/a y la Junta de 
Gobierno Local, así como las de autoridades y órganos inferiores en los casos que 
resuelvan por delegación del Alcalde/sa, del Presidente/a o de otros órganos cuyas 
resoluciones  pongan  fin  a  la  vía  administrativa,  y  las  de  cualquier  otra  autoridad 
cuando así lo establezca una disposición legal.
b) Las resoluciones y acuerdos del Pleno y del Alcalde/esa o Presidente/a, así como 
las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del 
Alcalde/sa, del Presidente/a o de otros órganos cuyas resoluciones pongan fin a la vía 
administrativa,  y  las  de  cualquier  otra  autoridad  cuando  así  lo  establezca  una 
disposición legal,  pero no los acuerdos de la Junta de Gobierno Local,  por ser un 
órgano ejecutivo en dichas Entidades.
c) Sólo los acuerdos de la Junta de Gobierno Local y del Pleno, por tratarse de los dos 
máximos órganos colegiados de las Entidades de Gran Población.
d) Ningún acto administrativo dictado en un Municipio de Gran Población pone fin a la 
vía administrativo, por tratarse de Entes que requieren de control y tutela por parte de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

19. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas:
a) Podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.
b) No podrá ser modificado con posterioridad al trámite de audiencia.
c)  Únicamente  podrá  ser  modificado  cuando de no hacerlo  se  corra  riesgo de no 
alcanzarse las pretensiones del interesado.
d) No podrá ser modificado de manera unilateral por el interesado.

20. En un Municipio de 20.000 habitantes es convocada una sesión del pleno 
para  tratar  de  diversos  asuntos  de  competencia  plenaria  que  deben  ser 
sometidos a dicho órgano para su aprobación. El mismo día de celebración de la 
sesión, el Alcalde quiere someter al Pleno la aprobación de un expediente de 
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

reconocimiento extrajudicial de créditos, que no se haya incluido en el orden del 
día. ¿Resulta ajustada dicha posibilidad al ordenamiento jurídico vigente?:
a)  Sí, siempre que, con carácter previo se declare la urgencia para la inclusión del 
asunto en el orden del día por la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
Pleno.
b)  Sí, siempre que, con carácter previo se declare la urgencia para la inclusión del 
asunto en el orden del día por la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
Pleno y la sesión haya sido convocada con carácter ordinario.
c) Sí, siempre que, con carácter previo se ratifique la inclusión del asunto en el orden 
del día por la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno y la sesión 
haya sido convocada con carácter extraordinario para tratar ese asunto.
d) No, no es posible, el acuerdo sería nulo, puesto que todos los expedientes deben 
estar  incluidos  en  el  orden  del  día  de  la  sesión,  al  menos  el  día  anterior  a  su 
celebración.

21. Las sociedades mercantiles locales se rigen:
a) Por las normas de derecho público.
b) Por el ordenamiento jurídico privado.
c) Por el ordenamiento jurídico privado salvo lo referido a cuestiones presupuestarias, 
contable, control financiero, control de eficacia y contratación.
d)  Por normas de derecho público,  salvo lo  referido a cuestiones presupuestarias, 
contable, control financiero, control de eficacia y contratación.

22.  El  título  X  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen  Local,  contiene  la  regulación  del  régimen  de  organización  de  los 
Municipios  de  Gran  Población,  introduciendo  diferencias  notables  entre  la 
organización  y  funcionamiento  de  éstos  con  respecto  a  los  Municipios  del 
régimen  general.  Por  lo  que  se  refiere  a  la  aprobación  de  ordenanzas  y 
reglamentos municipales, cuál es la principal diferencia que existe entre ambos 
regímenes:
a)  Que en las entidades locales del régimen general las ordenanzas y reglamentos 
municipales  deben  aprobarse  siempre  por  mayoría  simple  del  número  legal  de 
miembros de la Corporación exigiéndose la mayoría absoluta en las entidades sujetas 
al Título X de la Ley 7/1985,de 2 de abril.
b)  Que en las  entidades sujetas al  Título X de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  con 
carácter previo a su dictamen por la Comisión y su aprobación inicial del Pleno, debe 
aprobarse el proyecto del reglamento por la Junta de Gobierno Local.
c) Que en las entidades del régimen general la aprobación inicial le corresponde a la 
Junta de Gobierno Local y al Pleno la aprobación definitiva.
d) No existe ninguna diferencia de tramitación entre un tipo de entidad local y otra.

23. Para la exigencia de la responsabilidad de las autoridades al servicio de la 
Administración y, en su caso, para su cuantificación, se ponderará: (señala la 
incorrecta):
a) El resultado dañoso producido.
b) El grado de culpabilidad.
c) La reincidencia en el acto doloso.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d)  La  responsabilidad  profesional  del  personal  al  servicio  de  las  Administraciones 
públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.

24.  En  la  Constitución  Española,  la  responsabilidad  patrimonial  de  las 
Administraciones Públicas se recoge en el artículo:
a) 104.
b) 105.
c) 106.
d) 107.

25. No es una competencia de los Cabildos insulares conforme la Ley 8/2015, de 
1 de abril, de Cabildos Insulares:
a)  Demarcaciones territoriales,  alteración de términos y denominación oficial  de los 
municipios.
b) Las funciones propias de la Agencia de Extensión Agraria. Infraestructura rural de 
carácter insular. Granjas experimentales.
c) Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se  atribuyan  a  la  Comunidad  Autónoma  Canaria  según  dispone  su  Estatuto  de 
Autonomía.
d) Todas son correctas.

26. El artículo 64 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad 
efectiva  de  mujeres  y  hombre,  exige  al  Gobierno  aprobar  un  Plan  para  la 
Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en 
los organismos públicos vinculados o dependientes de ella:
a) Al inicio de cada legislatura.
b) Cada dos años.
c) Cada tres años.
d) Periódicamente.

27. ¿Qué recurso administrativo podrá interponerse contra los actos firmes en 
vía administrativa?:
a) El de alzada.
b) El potestativo de revisión.
c) El extraordinario de revisión.
d) Ninguno.

28. Cuál de las siguientes afirmaciones sobre el procedimiento sancionador no 
es correcta:
a) La aplicación de reducciones en el importe de una sanción pecuniaria, en los casos 
legalmente previstos, está condicionada al desistimiento o renuncia del interesado a 
ejercer cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
b)  El órgano de instrucción resolverá la finalización del procedimiento cuando no se 
haya podido identificar a la persona responsable.
c)  La resolución de un procedimiento sancionador es inmediatamente ejecutiva, sin 
perjuicio de la interposición de los recursos administrativos que procedan.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d) La tipificación de infracciones y sanciones administrativas por las entidades locales, 
constituye  una  excepción  al  principio  de  legalidad  que  informa  el  ejercicio  de  la 
potestad sancionadora.

29. Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o 
convenio en 
los términos previstos en el art. 86 de la Ley 39/2015, es un supuesto:
a) En el que se deberá suspender el plazo máximo legal para resolver y notificar una 
resolución.
b) En el que se podrá suspender el plazo máximo legal para resolver y notificar una 
resolución.
c) No es ningún supuesto de suspensión del plazo legal para resolver y notificar una 
resolución.
d) Ninguna es correcta.

30. En ausencia del presidente/a o de quien legalmente haya de sustituirle, el 
pleno quedará válidamente constituido:
a) El Pleno no puede quedar válidamente constituido sin la presencia del Presidente/a 
o de quién legalmente le sustituya.
b)  Siempre que concurra la mitad del número legal de miembros del mismo, y será 
presidido por el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.
c) En las convocatorias extraordinarias a petición de una cuarta parte del número legal 
de miembros de la corporación, siempre que concurra un tercio del número legal de 
miembros del mismo, siendo presidido por el miembro de la Corporación de mayor 
edad entre los presentes.
d) Siempre que concurra un tercio del número legal de miembros del mismo, y será 
presidido por el miembro de la Corporación de mayor antigüedad entre los presentes.

31. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, define el riesgo operacional en un contrato 
de concesión de obra o de servicio:
a) Como el riesgo asumido por el concesionario, cuando no esté garantizado que, en 
condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones 
realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la 
explotación de las obras o servicios que sean objeto de la concesión.
b)  Como  el  riesgo  asumido  por  la  Administración  concedente,  cuando  por 
incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de viabilidad 
elaborado por la misma, se verifique que, en condiciones normales de funcionamiento, 
el concesionario no puede recuperar las inversiones realizadas, ni cubrir los costes en 
que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación de las obras o servicios 
que sean objeto de la concesión, debiendo la Administración restablecer el equilibrio 
económico financiero del contrato.
c)  Como  el  riesgo  asumido  por  el  concesionario  ante  posibles  modificaciones 
acordadas por la Administración concedente por razones de interés público.
d) La opción a y c son correctas.

32. A tenor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el artículo 1.3. se ordena que siempre que guarde relación con el objeto del 
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación 
calidad-precio en la relación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia 
en  la  utilización  de  los  fondos  públicos,  en  toda  contratación  pública  se 
incorporarán de manera transversal y objetiva criterios:
a) Económicos y financieros.
b) Innovadores y tecnológicos.
c) Sociales y medioambientales.
d) Comunitarios y trasnacionales.

33. De conformidad con el artículo 41 del Estatuto de Autonomía de Canarias, en 
cuanto a la organización y funcionamiento del Parlamento:
a)  El  Parlamento  goza  de  autonomía  organizativa,  financiera,  administrativa  y 
disciplinaria, correspondiendo al Gobierno, fijar los presupuestos del Parlamento.
b) El Parlamento funcionará en pleno, comisiones y en mesas departamentales.
c)  Los  cabildos  insulares  participarán  en  el  Parlamento  a  través  de  la  Comisión 
General de Cabildos Insulares. El Reglamento de la Cámara fijará su composición. 
Será preceptivo el informe de dicha comisión cuando se tramiten asuntos que afecten 
a las islas y sus cabildos insulares.
d) Los acuerdos en el Parlamento se adoptarán por mayoría absoluta, a excepción de 
los casos en que en este Estatuto requiera otras mayorías. No obstante, cuando en el 
Pleno del  Parlamento,  al  menos los  dos tercios de los diputados elegidos en una 
misma circunscripción insular se opusieran de forma motivada a la adopción de un 
acuerdo por considerarlo perjudicial para la isla, el asunto se pospondrá a la sesión 
siguiente plenaria.

34.  Las  limitaciones  temporales  para  incoar  procedimiento  para  el 
restablecimiento  de  la  legalidad  urbanística  no  regirán  respecto  de  las 
siguientes actuaciones:
a) Las de construcción o edificación cuando hayan sido ejecutadas o realizadas sobre 
suelo rústico de protección ambiental calificado como tal con carácter previo al inicio 
de la actuación.
b) Las de construcción o edificación en dominio público
c)  Las de construcción o edificación en las zonas de protección o servidumbre del 
dominio público.
d) Todas las previstas en los apartados a, b y c.

35. La realización de obras de construcción o edificación en parcelas o solares 
edificables que no resulten legalizables:
a) Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 a 8.000 
euros.
b) Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 2.000 a 80.000 
euros.
c) Se califica como infracción grave y se sancionará con multa de entre 3.000 a 80.000 
euros.
d)  Se califica  como infracción grave y  se  sancionará  con multa  de  entre  6.001  a 
150.000 euros.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

36.  Señale  cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  sobre  la  intervención 
administrativa de las entidades locales en la actividad de los particulares es 
incorrecta:
a) Los bandos, las licencias, el control posterior al inicio de la actividad, la declaración 
responsable del interesado, constituyen medios de intervención administrativa.
b) Con carácter general, el ejercicio de actividades por los particulares se someterá a 
la obtención de licencia u otro medio de control preventivo.
c) El principio de proporcionalidad es uno de los principios que informan esta actividad 
administrativa.
d) En el supuesto de licencias o autorizaciones concurrentes entre una entidad local y 
otra  Administración,  será  la  entidad  local  la  que  debe  motivar  el  interés  general 
concreto que pretende proteger con dicho control, y justificar que éste no se encuentra 
ya cubierto mediante otra autorización ya existente.

37.  La  garantía  institucional  que  brinda  la  Constitución  a  los  municipios, 
preserva el derecho de éstos a participar, a través de sus órganos propios, en el 
gobierno y administración de cuantos asuntos les atañen. Así los municipios:
a)  Ejercen  como competencias  propias  las  reconocidas  por  el  legislador  estatal  y 
autonómico;
b)  Pueden ejercer las competencias que les deleguen el Estado o las Comunidades 
Autónomas;
c)  Pueden ejercer competencias sobre cualquier materia en la que exista un interés 
público municipal o sirva para satisfacer las necesidades de sus vecinos.
d) Sólo la a) y la b) son correctas.

38. De conformidad con la Ley 39/2015, señale la opción incorrecta en relación 
con los Registros de las Administraciones Públicas:
a) Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General.
b) Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario 
oficial correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la 
sede electrónica de acceso al registro.
c)  El  registro  electrónico  de  cada  Administración  u  Organismo  garantizará  la 
constancia, en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su 
naturaleza, sin que conste lugar, fecha y hora de su presentación e identificación del 
interesado.
d) Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán 
disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado 
con el Registro Electrónico General de la Administración de la que depende.

39.  El  órgano  con  competencias  en  materia  de  recursos  humanos  del 
Ayuntamiento  impone  a  un  funcionario  de  la  Corporación  una  sanción  de 
apercibimiento  por  la  comisión  de  una  falta  tipificada  en  el  artículo  95  del 
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  como  muy  grave.  Dicha  sanción  se 
impuso  sin  la  instrucción  de  expediente  disciplinario,  salvo  el  trámite  de 
audiencia. ¿Entiende ajustada a derecho dicha imposición?:
a) No, porque ante la comisión de una falta muy grave, sólo cabe la imposición de la 
sanción de separación del servicio o de suspensión de funciones.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

b)  Sí,  porque  la  imposición  de  una  sanción  de  apercibimiento  no  requiere 
preceptivamente la instrucción de expediente disciplinario.
c) No, porque aunque la sanción impuesta haya sido la de apercibimiento, la falta era 
muy grave, siendo en ese caso preceptiva la instrucción de expediente disciplinario.
d) Sí, porque se ha evacuado el trámite preceptivo de audiencia.

40. Conforme a lo previsto en el artículo 50 de la ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos  Insulares,  son  órganos  de  gobierno  necesarios  en  los  Cabildos 
Insulares los siguientes:
a) El Pleno, El/La Presidente/a, Vicepresidentes/as y Consejo de Gobierno Insular.
b) El Pleno, la Junta de Portavoces, El/La Presidente/a y Consejo de Gobierno Insular.
c)  El  Pleno,  las  Comisiones  del  Pleno,  El/La Presidente/a  y  Consejo  de Gobierno 
Insular.
d) El Pleno, El/La Presidente/a y Consejo de Gobierno Insular.

41.  El  propietario  de  una  cafetería  con  sede  en  el  municipio  solicita  al 
Ayuntamiento la instalación de una carpa en la acera para colocar sillas y mesas 
donde atender a su clientela. Indique la respuesta correcta en relación con el 
tipo de utilización del bien que se está solicitando:
a) Se trata de autorizar un uso común especial del dominio público, y por lo tanto no 
sujeto a concesión administrativa.
b)  Se trata  de  autorizar  un  uso  privativo  del  dominio  público,  sujeto  a  concesión 
administrativa.
c)  Se trata de autorizar un uso común general del dominio público, dado que no se 
alteran en ningún caso las circunstancias singulares de una cafetería.
d)  Se trata de autorizar  un uso anormal  del  dominio público  que sólo requiere de 
licencia previa.

42. Estarán sujetas a comunicación previa, sin precisar licencia urbanística, las 
actuaciones siguientes:
a) Ocupación provisional por aparcamientos en solares vacantes.
b)  La  ubicación  de  casas  prefabricadas  e  instalaciones  similares,  ya  sean 
provisionales o permanentes.
c) La realización de usos y construcciones de interés público o social en suelo rústico.
d)  La  habilitación  de  edificaciones  o  instalaciones  preexistentes  para  uso 
complementario de vivienda de guarda y custodia de explotaciones agrarias.

43. Como regla general, los créditos para gastos que el último día del ejercicio 
presupuestario  no  estén  afectados  al  complimiento  de  obligaciones  ya 
reconocidas, quedarán:
a) Aprobados.
b) Prorrogados.
c) Anulados de pleno derecho.
d) Suspendidos.

44. La Constitución prevé un sistema de distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas, según el cual:
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

a)  Las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias sólo en las materias 
relacionadas en el artículo 148 de la Constitución.
b)  El  Estado  podrá  dictar  leyes  que  establezcan  los  principios  necesarios  para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aún en el 
caso de materias atribuidas a la competencia de éstas.
c)  Además  de  las  materias  recogidas  en  el  artículo  148  de  la  Constitución,  el 
constituyente prevé que algunas de las materias atribuidas al Estado y relacionadas en 
el artículo 149 de la Constitución, facultan a las Comunidades Autónomas, si así lo 
recogen  sus  Estatutos  de  Autonomía,  para  dictar  normativa  básica  en  su  ámbito 
territorial.
d)  Las materias que no estén expresamente atribuidas, conforme lo previsto en los 
artículos 148 y 149 de la Constitución, serán competencia exclusiva del Estado.

45.  El  transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución quedará suspendido “ope legis”:
a)  Cuando  los  interesados  promuevan  la  recusación  en  cualquier  momento  de  la 
tramitación de un procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por 
el superior jerárquico del recusado.
b)  Cuando se inicie el procedimiento de revisión de oficio para declarar la nulidad o 
lesividad de un acto que puede causar perjuicios de imposible o difícil reparación.
c)  Cuando se interpone un recurso que tiene por objeto la impugnación de un acto 
administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de personas.
d)  En  procedimientos  iniciados  de  oficio,  con  carácter  previo  a  la  resolución  de 
desistimiento por parte de la Administración.

46.  En  los  pliegos  de  un  contrato  de  suministros  se  prevén  criterios  de 
adjudicación  cuya  cuantificación  dependen  de  un  juicio  de  valor  con  una 
ponderación del 25%, y criterios evaluables mediante fórmulas matemáticas con 
una ponderación del 75%. La valoración de las proposiciones presentadas por 
los licitadores deberá efectuarse:
a) Por un Comité de Expertos, las relativas a los criterios de adjudicación sujetos a un 
juicio de valor.
b)  Deberá  valorarse,  en  primer  lugar,  los  criterios  evaluables  mediante  fórmulas 
matemáticas.
c) Deberá valorarse, en primer lugar, los criterios de adjudicación sujetos a un juicio de 
valor.
d) La opción a y c son correctas.

47.  Qué  actuación  en  un  procedimiento  de  expropiación  forzosa  dispone  la 
norma legal que se tramita en pieza separada:
a) La exigencia de responsabilidad por demora.
b) La determinación del justiprecio.
c) El pago y toma de posesión.
d) El derecho de reversión.

48. Señale cuál de las siguientes afirmaciones es cierta:
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

a) Las entidades locales y organismos urbanísticos habrán de resolver las peticiones 
fundadas que se les dirijan.
b)  Las  entidades  locales  y  organismos  urbanísticos  habrán  de  resolver  sólo  las 
peticiones fundadas que les dirijan por escrito los interesados en el procedimiento.
c) Las entidades locales y organismos urbanísticos habrán de resolver las peticiones 
que se les dirijan estén o no fundadas pues el urbanismo es materia en la que existe 
acción pública.
d) Las entidades locales y organismos urbanísticos habrán de resolver las peticiones 
en el plazo improrrogable de diez días naturales.

49. Sobre la caducidad del  procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística infringida:
a) El transcurso del plazo de doce meses desde la incoación del procedimiento sin que 
se haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad y 
archivo, sin perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento.
b) El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que 
se haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad, sin 
perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento.
c) El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que 
se haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad y 
archivo, sin perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento.
d) El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que 
se haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su archivo, sin 
perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento.

50.  Según  el  artículo  1.1  de  la  Constitución  Española  de  1978,  España  se 
constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna una 
serie de valores superiores de su ordenamiento jurídico. ¿Cuál de los siguientes 
no es considerado un valor superior?:
a) Igualdad.
b) Legalidad.
c) Pluralismo político.
d) Justicia.

51. Conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todos los proyectos de 
disposiciones  de  carácter  general  y  los  planes  de  especial  relevancia 
económica, social, cultural y artística deberán incorporar un informe que dicha 
Ley denomina:
a) Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
b) Informe de no discriminación e igualdad de trato.
c) Informe de impacto de género.
d)  Informe periódico  para  la  efectividad  del  principio  de  igualdad  entre  mujeres  y 
hombres.

52. Señale cuál de las siguientes afirmaciones es correcta:

13/28

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XN

R
J6

ZA
4C

F5
5H

H
M

LM
T6

G
H

H
ZK

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
ls

au
za

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 2

8 



AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

a)  La delegación de competencias  no supone la alteración de la  titularidad de las 
mismas salvo que la misma sea intersubjetiva.
b)  La  desconcentración  de  competencias  es  una  técnica  de  distribución  de 
competencias entre órganos que siempre supone la alteración de la titularidad de las 
mismas.
c) Las encomiendas de gestión entre Administraciones Públicas para la realización de 
actividades  por  razones  de  eficacia,  no  suponen  cesión  de  la  titularidad  de  la 
competencia,  rigiéndose en cuanto a su formalización por la  Ley de Contratos del 
Sector Público.
d) La delegación y la desconcentración de competencias son técnicas de distribución 
de competencias que nunca suponen la cesión de la titularidad de la misma.

53. Cuando celebrará el pleno sesión extraordinaria:
a) Cuando lo solicite al menos una cuarta parte del número legal de miembros de la 
Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres anualmente.
b) Cuando así lo solicite el/la Presidente/a.
c) Ninguna de las opciones es correcta.
d) Ambas opciones son correctas.

54. Dispone el artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que:
a)  Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan al  personal  al 
servicio  de  las  Administraciones  Públicas  competentes  para  la  tramitación  de  los 
asuntos, así como a los interesados en los mismos.
b) Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación 
de los asuntos, así como a los interesados en los mismos.
c)  Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan al  personal  al 
servicio  de  las  Administraciones  Públicas  competentes  para  la  tramitación  de  los 
asuntos, así como a los interesados en los mismos y a quienes tengan un interés 
legítimo.
d) Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación 
de los asuntos, así como a los interesados en los mismos y a quienes tengan un 
interés legítimo.

55. Son circunstancias que agravan la responsabilidad sancionadora:
a)  La  ausencia  de  intención  de  causar  daño  a  los  intereses  públicos  o  privados 
afectados.
b)  La  iniciación  de  las  obras  sin  orden  escrita  del  titulado  técnico  director  y  las 
modificaciones  en  la  ejecución  del  proyecto  sin  instrucciones  expresas  de  dicho 
técnico.
c) Las circunstancias de extrema necesidad personal o familiar, en la realización de la 
actuación  o  uso,  especialmente  con  destino  a  vivienda  habitual  y  a  actividades 
económicas de sustento familiar.
d) La paralización de las obras o el cese en la actividad o uso, tras la inspección y la 
pertinente advertencia del agente de la autoridad.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

56.  Finalizado  el  plazo  máximo  establecido  para  resolver  un  procedimiento 
administrativo sancionador iniciado de oficio a un ciudadano, sin que se haya 
dictado resolución expresa por parte de la Administración Municipal, y sin que el 
procedimiento  se  hubiera  paralizado  por  causa  imputable  al  interesado,  se 
producirán el/los siguiente/s efecto/s:
a)  Se producirá la caducidad del procedimiento, quedando eximido el ciudadano de 
cualquier tipo de sanción que le hubiese podido corresponder.
b)  Se  producirá  la  caducidad  del  procedimiento,  ordenándose  el  archivo  de  las 
actuaciones.
c)  Se  producirá  la  caducidad  del  procedimiento,  ordenándose  el  archivo  de  las 
actuaciones,  no  produciéndose  por  sí  sola  la  prescripción  de  las  acciones  de  la 
Administración, pudiéndose iniciar un nuevo procedimiento.
d) Se produce de forma simultánea la caducidad del procedimiento y la prescripción de 
las acciones por el principio de “non bis in ídem”.

57. La ordenación territorial y la urbanística:
a) Son funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el 
uso del  territorio  y  del  suelo  de acuerdo  con el  interés  general,  determinando  las 
facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste. 
Esta determinación no confiere derecho a exigir  indemnización,  salvo en los casos 
expresamente establecidos en las leyes.
b) Son funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el 
uso del  territorio  y  del  suelo  de acuerdo  con el  interés  general,  determinando  las 
facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste. 
Esta  determinación  confiere  derecho  a  exigir  indemnización,  salvo  en  los  casos 
expresamente establecidos en las leyes.
c) Son funciones públicas susceptibles de transacción que organizan y definen el uso 
del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades 
y  deberes  del  derecho  de  propiedad  del  suelo  conforme al  destino  de  éste.  Esta 
determinación  confiere  derecho  a  exigir  indemnización  salvo  en  los  casos 
expresamente establecidos en las leyes.
d) Todas las respuestas anteriores son falsas.

58.  La  exigencia  de  responsabilidad  penal  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas:
a)  Suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad patrimonial 
que  se  instruyan,  incluso  cuando  la  determinación  de  los  hechos  en  el  orden 
jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.
b)  No  suspenderá  los  procedimientos  de  reconocimiento  de  responsabilidad 
patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden 
jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.
c)  No  suspenderá  los  procedimientos  de  reconocimiento  de  responsabilidad 
patrimonial  que se instruyan,  incluso cuando la determinación de los hechos en el 
orden  jurisdiccional  penal  sea  necesaria  para  la  fijación  de  la  responsabilidad 
patrimonial.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d)  Suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad patrimonial 
que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden jurisdiccional 
penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.

59. El plan estratégico de subvenciones (señala la incorrecta):
a)  Se  supedita  en  todo  caso  al  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad 
presupuestaria.
b) Comprende objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, plazo para su 
consecución, costes previsibles y fuentes de financiación.
c) Se concreta con carácter previo a las convocatorias.
d) Se concreta por el/la Alcalde/sa en los municipios de gran población.

60. Las Administraciones Públicas actuantes,  los agentes responsables de la 
gestión  y  ejecución  de  actuaciones  de  rehabilitación  edificatoria  y  de 
regeneración y renovación urbanas, podrán celebrar entre sí, a los efectos de 
facilitar  la  gestión  y  ejecución  de  las  mismas,  entre  otros,  los  siguientes 
contratos:
a)  Contrato de cesión, con facultad de arrendamiento u otorgamiento de derecho de 
explotación  a  terceros,  de  fincas  urbanas  o  de  elementos  de  éstas  por  tiempo 
determinado  a  cambio  del  pago  aplazado  de  la  parte  del  coste  que  corresponda 
abonar a los propietarios de las fincas.
b)  Contrato de permuta o cesión de terrenos o de parte de la edificación sujeta a 
rehabilitación por determinada edificación futura.
c)  Contrato  de arrendamiento  o  cesión  de uso  de local,  vivienda  o  cualquier  otro 
elemento de un edificio por plazo determinado a cambio de pago por el arrendatario o 
cesionario del pago de todos o de alguno de los siguientes  conceptos:  impuestos, 
tasas, cuotas a la comunidad o agrupación de comunidades de propietarios o de la 
cooperativa,  gastos  de  conservación  y  obras  de  rehabilitación  y  regeneración  y 
renovación urbanas.
d) Todas las respuestas son correctas.

61.  El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramita  en 
régimen de concurrencia competitiva. Si está usted tramitando un procedimiento 
de  concesión  de  subvenciones  destinadas  al  sector  agrícola,  teniendo 
delimitado dicha convocatoria un importe máximo total de crédito disponible, 
el/la Alcalde/sa le solicita que en lugar de adjudicar los importes previstos por 
beneficiario, según el orden de prelación y criterios de valoración, se haga un 
reparto equitativo del importe total del crédito entre todos los solicitantes, por 
encontrarse el Municipio en una situación de sequía grave que afecta a todos los 
productores del mismo. ¿Cree usted que dicho reparto podría llevarse a cabo?:
a)  No,  porque  las  subvenciones  que  se  conceden  en  régimen  de  concurrencia 
competitiva, exigen para su tramitación y validez, que la propuesta de concesión se 
realice  según  la  prelación  que  resulte  de  la  comparación  de  las  solicitudes 
presentadas, aplicando criterios objetivos, sin excepción alguna.
b)  Sí,  excepcionalmente y siempre que se prevea en las bases reguladoras de la 
convocatoria,  podrá  prorratearse  el  importe  global  máximo  destinado  a  dichas 
subvenciones.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

c)  No, porque dicha concesión adquiriría la naturaleza de concesión directa, y sólo 
cabe dicho procedimiento en los supuestos recogidos expresamente en el artículo 22 
de la Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d)  Sí,  aunque  no  esté  previsto  en las  bases  reguladoras  de la  subvención,  si  se 
acredita el interés público de la concesión y ningún solicitante queda rechazado del 
procedimiento.

62. ¿Cuál es el órgano que ostenta la competencia para adoptar acuerdos en 
materia de expropiación forzosa recurribles en vía administrativa o contenciosa, 
según lo previsto en el  artículo 3 del  Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa?:
a)  El  Pleno  en  las  entidades  locales  sujetas  al  Régimen  General  y  la  Junta  de 
Gobierno Local en las Entidades sujetas al Régimen de Gran Población contenido en 
el Título X de la Ley 7/1985, de 1 de abril.
b) El/La Alcade/sa.
c) El Pleno, siempre.
d) La Junta de Gobierno Local, previa declaración de la urgencia hecha por la mayoría 
absoluta de sus miembros.

63. Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento, en el que usted presta sus 
servicios,  concurre  a  las  elecciones  locales  formando  parte  de  una  lista 
electoral, y resultando elegido/a como Concejal/a del Ayuntamiento. Se dirige a 
usted  para  solicitarle  asesoramiento  sobre  cómo  proceder  ante  su  nueva 
situación,  y  en  particular,  para  que  le  aclare  si  puede  desarrollar 
simultáneamente sus funciones como funcionario/a y como concejal/a. Indique 
cuál  de las siguientes respuestas  sería la  solución ajustada al  ordenamiento 
jurídico vigente:
a)  Sí, puede desempeñar simultáneamente ambas funciones, siempre y cuando se 
abstenga de participar en el debate y votación de los asuntos en los que ostente la 
condición de interesado/a.
b) Sí, puede desempeñar simultáneamente ambas funciones, siempre que desempeñe 
ambos  cargos,  el  de  Concejal/a  y  el  de  funcionario/a,  en  régimen  de  dedicación 
parcial.
c)  Sí, puede desempeñar simultáneamente ambas funciones, siempre que el partido 
político por el  cual concurrió a las elecciones se encuentre entre los grupos de la 
oposición en el Pleno.
d)  No, deberá,  previa declaración de la incompatibilidad por parte del Pleno,  optar 
entre  renunciar  a  su  condición  de  Concejal/a  o,  renunciar  al  desempeño  de  sus 
funciones  como  funcionario/a,  mientras  se  mantenga  en  dicha  condición  de 
Concejal/a.

64. La Ley que regula el régimen local es:
a) La Ley 7/1985, de 4 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
b) La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora del Régimen Local.
c) La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
d) La Ley 5/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

65. Todos los ciudadanos tienen derecho a:
a) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito si 
lo  solicita  expresamente  y  en  plazo  razonable,  del  régimen  y  las  condiciones 
urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los términos dispuestos por su 
legislación reguladora.
b) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y 
en plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca 
determinada, en los términos dispuestos por su legislación reguladora.
c) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito si 
lo solicita expresamente y en el plazo de cinco días desde el siguiente a la solicitud, 
del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los 
términos dispuestos por su legislación reguladora. 
d) Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito si 
lo solicita expresamente y en el plazo de diez días desde el siguiente a la solicitud, del 
régimen y las  condiciones  urbanísticas  aplicables  a  una finca determinada,  en los 
términos dispuestos por su legislación reguladora.

66.  ¿Puede  una  Administración  conceder  una  ampliación  de  los  plazos 
establecidos dentro de un procedimiento?
a) Sí, siempre que no haya precepto en contrario, que sea inferior a diez días hábiles y 
no se perjudique a derechos de terceros.
b)  Sí,  pero  sólo  cuando  el  plazo  ya  esté  vencido  y  exista  evidencia  de  que  el 
interesado  no ha  podido  realizar  el  trámite  por  incidencias  técnicas  en  el  registro 
electrónico.
c) Sí, siempre que no haya precepto en contrario, que la ampliación no exceda de la 
mitad de los plazos establecidos y tanto la petición del interesado como la ampliación 
se produzcan antes del vencimiento del plazo de que se trate.
d) Sí, si las circunstancias lo aconsejan, no se perjudique a derechos de terceros y la 
petición se realice antes del vencimiento del plazo, pudiendo decidirse su ampliación el 
primer día hábil siguiente al que finalice el plazo inicial.

67.  Según  dispone  el  art.  44  del  Real  Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de 
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y 
Rehabilitación Urbana:
a)  El  acta  de  ocupación  para  cada  finca  o  bien  afectado  por  el  procedimiento 
expropiatorio  será  título  inscribible,  siempre  que  incorpore  su  descripción,  su 
identificación  conforme  a  la  legislación  hipotecaria,  su  referencia  catastral  y  su 
representación gráfica mediante un sistema de coordenadas y que se acompañe del 
acta de pago o justificante de la consignación del precio correspondiente.
b)  La  superficie  objeto  de  la  actuación  se  inscribirá  como  una  o  varias  fincas 
registrales, sin que sea obstáculo para ello la falta de inmatriculación de alguna de 
estas fincas. En las fincas afectadas y a continuación de la nota a que se refiere la 
legislación hipotecaria sobre asientos derivados de procedimientos de expropiación 
forzosa,  se  extenderá  otra  en  la  que  se  identificará  la  porción  expropiada  si  la 
actuación no afectase a la totalidad de la finca.
c) Ambas respuestas son correctas.
d) Ninguna de las respuestas es correcta.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

68. Habiendo transcurrido diez días hábiles desde la notificación de un decreto, 
el/la Alcalde/sa del Ayuntamiento para el que usted presta servicios recibe por 
registro de entrada un recurso de alzada, interpuesto ante él, contra el citado 
decreto,  ante  lo  cual  pide  su  asesoramiento,  sobre  su  admisión.  Indique  la 
respuesta que, según su criterio, se ajusta al ordenamiento jurídico vigente:
a)  Contra el  decreto del/la  Alcalde/sa no es posible  la  interposición de recurso de 
alzada por tratarse de un acto que pone fin a la vía administrativa, salvo que exista un 
error en la calificación del recurso por parte del recurrente, y de la redacción del mismo 
se deduzca su verdadero carácter.
b) Los decretos del/la Alcalde/sa sólo pueden recurrirse en alzada ante el Pleno, por 
ser el órgano que puede convalidar sus actos, por lo que debió presentarse ante dicho 
órgano.
c) Los decretos del/la Alcalde/sa sólo pueden recurrirse en alzada ante el Pleno, por 
ser el órgano que puede convalidar sus actos, por ello, de conformidad con lo previsto 
en  el  artículo  121.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el/la Alcalde/sa deberá remitir 
al Pleno el recurso para su resolución.
d) No es posible recurrir en vía administrativa el decreto del/la Alcalde/sa, debiendo el 
interesado acudir a la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.

69. Según el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración:
a) No podrá acordar la inadmisión de las solicitudes por el hecho de que se trate de 
solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el ordenamiento jurídico o 
manifiestamente carentes de fundamento sino que deberá resolver en todo caso.
b)  Podrá acordar la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no 
previstos en el ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento.
c) Deberá admitir en todo caso las solicitudes con independencia de su desestimación 
posterior si no se ajustan a derecho.
d) Todas las respuestas son falsas.

70.  Dan lugar  en todo caso a  derecho de  indemnización las  lesiones  en los 
bienes y derechos que resulten de los siguientes supuestos:
a) La alteración de las condiciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de 
las  condiciones  de  participación  de  los  propietarios  en  ella,  por  cambio  de  la 
ordenación territorial o urbanística o del acto o negocio de la adjudicación de dicha 
actividad, siempre que se produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su 
desarrollo o, transcurridos éstos, si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por 
causas imputables a la Administración.
b) La alteración de las condiciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de 
las  condiciones  de  participación  de  los  propietarios  en  ella,  por  cambio  de  la 
ordenación territorial o urbanística o del acto o negocio de la adjudicación de dicha 
actividad, siempre que se produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su 
desarrollo o, transcurridos éstos, si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por 
causas imputables a los administrados.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

c) La alteración de las condiciones de ejercicio de la ejecución de la urbanización, o de 
las  condiciones  de  participación  de  los  propietarios  en  ella,  por  cambio  de  la 
ordenación territorial o urbanística o del acto o negocio de la adjudicación de dicha 
actividad, siempre que se produzca antes de transcurrir los plazos previstos para su 
desarrollo o, transcurridos éstos, si la ejecución no se hubiere llevado a efecto por 
cambios legislativos.
d) Las respuestas a) y c) son correctas.

71. El Ayuntamiento para el que usted trabaja presta los servicios de reparación 
de vías y aceras a través de una sociedad mercantil  de titularidad municipal, 
aunque  sólo  en  un  45  por  ciento  del  total  de  sus  acciones.  Producido  un 
accidente en la vía como consecuencia de una zanja no reparada, un particular 
reclama al Ayuntamiento la indemnización por los daños ocasionados. Se dicta 
un Decreto del/la Alcalde/sa en el que se desestima la reclamación, por no haber 
sido  un  daño  ocasionado  directamente  por  el  Ayuntamiento,  sino  por  una 
sociedad mercantil  de capital minoritario. ¿Entiende dicho Decreto ajustado a 
Derecho?:
a) No, porque cuando las Administraciones Públicas actúan, directamente o a través 
de una entidad de derecho privado, su responsabilidad se exige de la misma forma y 
conforme al mismo procedimiento previsto en los artículos 32 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, incluso cuando dicha responsabilidad sea concurrente o se 
exija directamente a la entidad de derecho privado.
b) Sí, porque sólo en el supuesto de que la sociedad mercantil fuera de capital íntegro 
resultaría de aplicación lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, y no se dan los requisitos.
c) No, porque el Ayuntamiento debió admitirla y remitirla a la jurisdicción civil para su 
resolución definitiva.
d)  Sí,  porque la  previsión que contiene el  artículo 35 de la  Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre, sólo afecta a las empresas concesionarias de servicios.

72. Finalizado el expediente expropiatorio, y una vez levantada el acta o actas de 
ocupación con los requisitos previstos en la legislación general de expropiación 
forzosa:
a) se entenderá que la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas 
comprendidas en el  expediente  salvo las  deudas tributarias  que graven los bienes 
expropiados.
b) se entenderá que la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas 
comprendidas  en  el  expediente  sin  perjuicio  de  las  anotaciones  de  embargo 
debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad.
c) se entenderá que la Administración ha adquirido, libre de cargas, la finca o fincas 
comprendidas en el expediente.
d) Todas las respuestas son falsas.

73.  Un acuerdo adoptado por  el  Pleno del  Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada en el día de ayer, debe ser notificado urgentemente a los interesados 
en  el  procedimiento,  sin  embargo,  el  Secretario  entiende,  que  no  procede 
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

certificar el contenido del acuerdo, hasta que el acta de la sesión sea aprobada. 
¿Considera usted ajustada dicha decisión al ordenamiento jurídico?:
a)  Sí,  porque  la  efectividad  de  los  acuerdos  del  Pleno  queda  condicionada  a  la 
aprobación posterior del acta.
b) No, porque puede expedirse certificación del acuerdo antes de que se apruebe el 
acta que lo  contenga,  siempre que se haga dicha  advertencia  y  a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta.
c) Sí, porque los acuerdos adoptados por el Pleno deben ser remitidos previamente a 
su notificación a la Comunidad Autónoma a los efectos previstos en el artículo 56, 
siendo el Secretario el responsable del cumplimiento de este deber.
d)  No,  porque las  actas  se aprueban en la  misma sesión en que se adoptan los 
acuerdos.

74. En relación con la aprobación del Presupuesto del Ayuntamiento, una vez 
que el mismo es aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, deberá 
exponerse al público para que los interesados puedan examinarlo y presentar 
reclamaciones ante dicho órgano por un plazo de:
a)  15 días,  considerándose definitivamente  aprobado si  durante dicho plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones.
b)  30 días, disponiendo el Pleno de 15 días para resolver las reclamaciones que se 
presenten en dicho plazo.
c)  15 días,  considerándose definitivamente  aprobado si  durante dicho plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones y disponiendo el Pleno del plazo de un mes para 
resolverlas.
d)  15 días, pero siempre que el  plazo se inicie antes del 31 de diciembre del año 
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.

75. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo:
a)  Es estatutario y resulta de su vinculación a concretos destinos,  en los términos 
dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.
b) Es de configuración legal por las Comunidades Autónomas que tengan transferida 
la  competencia  y  resulta  de  su  vinculación  a  concretos  destinos,  en  los  términos 
dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.
c) Es de configuración legal por las Comunidades Autónomas que tengan transferida 
la  competencia  y  resulta  de  su  vinculación  a  concretos  destinos,  en  los  términos 
dispuestos  por  la  legislación  básica  sobre  ordenación  territorial  y  urbanística  que 
establezca el Estado.
d) Ninguna de las respuestas es correcta.

76. El procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 159.6 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, podrá 
ser utilizado en:
a) Contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros.
b) Contratos de suministros y de servicios de valor estimado inferior a 35.000 euros.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

c)  Contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros.
d)  Contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 35.000 euros.

77.  En  un  municipio  de  8.000  habitantes,  la  legislación  básica  prevé  como 
órganos necesarios en la entidad local los siguientes:
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno.
b)  El  Alcalde,  el  Pleno,  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  la  Comisión  Especial  de 
Sugerencias y Reclamaciones.
c)  El Alcalde,  los Tenientes de Alcalde,  el  Pleno,  la  Junta de Gobierno Local  y la 
Comisión Especial de Cuentas.
d)  El  Alcalde,  los  Tenientes  de  Alcalde,  el  Pleno,  y  la  Comisión  Especial  de 
Sugerencias y Reclamaciones.

78. Conforme al artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de las mujeres y hombres, el principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre  mujeres  y  hombres informará la  actuación de  todos los 
Poderes Públicos con carácter:
a) Sesgado.
b) General.
c) Ordinario.
d) Transversal.

79. En relación con los Cabildos Insulares, cuál de las siguientes afirmaciones 
es correcta:
a)  Los  Cabildos  Insulares  constituyen  órganos  de  gobierno,  representación  y 
administración de cada isla y gozarán de autonomía en la gestión de sus intereses y el 
ejercicio de sus competencias propias, de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía y las leyes.
b) Los Cabildos Insulares como instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
carecen de competencias propias, ejerciendo aquéllas que les son delegadas por el 
Estado o la Comunidad Autónoma.
c)  Todos  los  Cabildos  Insulares  son  entidades  locales  de  carácter  territorial  que 
asumen en la  isla  la  representación ordinaria  del  Gobierno y de la  Administración 
autonómica,  reservándose a los Cabildos  Insulares de Gran Canaria y Tenerife,  la 
representación ordinaria del Estado.
d) Por su naturaleza de institución de la Comunidad Autónoma, los Cabildos Insulares 
necesitan de la previa autorización del Parlamento de Canarias para la aprobación de 
ordenanzas y reglamentos.

80. El recurso administrativo de reposición se interpone contra:
a) Las resoluciones y actos cuando no pongan fin a la vía administrativa, en el plazo 
de un mes.
b) Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa.
c) Las disposiciones administrativas que pongan fin a la vía administrativa.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d)  Las resoluciones,  actos y  disposiciones administrativas que pongan fin  a la  vía 
administrativa.

81.  El  régimen  sancionador,  en  el  ámbito  de  la  protección  de  la  legalidad 
urbanística, establece como infracción muy grave:
a)  La  expedición  de  certificaciones,  visados,  proyectos,  documentos  técnicos  e 
informes justificativos con objeto de acompañarlos a una comunicación previa, cuando 
en ellos se omitan,  falseen o alteren aspectos esenciales  de su contenido,  o bien 
contravengan la legalidad urbanística.
b)  La  inobservancia  de  las  obligaciones  de  no  hacer  impuestas  por  medidas 
provisionales  o  cautelares  adoptadas  con  motivo  del  ejercicio  de  la  potestad  de 
protección de la legalidad y de restablecimiento del orden jurídico perturbado.
c) La implantación y el desarrollo de usos no amparados por los títulos o requisitos de 
intervención  administrativa  habilitantes  que  correspondan  e  incompatibles  con  la 
ordenación aplicable.
d) La obstaculización de la labor inspectora.

82.  Las  prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no  tributario  que  se 
perciban por la utilización de servicios públicos gestionados de forma directa 
mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, son:
a) Tasas.
b) Tarifas.
c) Precios públicos.
d) Contribuciones especiales.

83.  Según  la  legislación  básica  de  régimen  local,  en  cuál  de  las  siguientes 
materias no se requiere la adopción de acuerdo por mayoría absoluta:
a)  En la  aprobación  de  los  instrumentos  de  planeamiento  general  previstos  en  la 
legislación urbanística.
b) En la aprobación de los presupuestos municipales.
c) En la cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones públicas.
d) En la aprobación del Reglamento Orgánico propio de la Corporación.

84. El derecho de propiedad del suelo comprende:
a) Las facultades de uso del mismo conforme a la legislación en materia de ordenación 
territorial y urbanística que elaboren las Comunidades autónomas.
b) La facultad de disposición, siempre que su ejercicio no infrinja normas de derecho 
imperativas aprobadas tanto por el Estado como por las Comunidades Autónomas.
c)  Las  facultades  de  uso,  disfrute  y  explotación  del  mismo  conforme  al  estado, 
clasificación,  características  objetivas  y  destino  que  tenga  en  cada  momento,  de 
acuerdo con la legislación en materia de ordenación territorial y urbanística aplicable 
por razón de las características y situación del bien.
d) Ninguna de las respuestas es correcta.

85.  Cuál  es  el  plazo  de  prescripción  de  las  infracciones  disciplinarias  que 
pueden cometer los funcionarios en el desarrollo de sus funciones:
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

a) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años 
y las leves al año.
b) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años 
y las leves a los seis meses.
c) Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos años 
y las leves a los seis meses.
d)  Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los dos 
años y las leves a los seis meses.

86.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera, destaca una serie de principios generales entre los 
que no se encuentra:
a) Principio de transparencia.
b) Principio de cooperación.
c) Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos público.
d) Principio de lealtad institucional.

87.  Según  el  artículo  7  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:
a)  El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 
fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de doce años.
b)  El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 
fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de dieciséis años.
c)  El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 
fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de dieciocho años.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

88. Conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, las solicitudes de acceso a la información 
que estén en proceso de elaboración:
a) Serán resueltas concediendo el acceso.
b) Serán inadmitidas a trámite mediante resolución motivada.
c) Serán resueltas denegando el acceso.
d) Se archivarán sin más trámites.

89.  Indique  cuál  de  las  siguientes  modalidades  de  adquisición  de  bienes  y 
derechos se rige expresamente por la Ley de Contratos del Sector Público:
a) Adquisición de bienes por reducción de capital o fondos propios.
b) Adquisición de edificios en construcción.
c) Adquisición de bienes muebles.
d) Adquisición de derechos de propiedad incorporal.

90.  Están sujetas a previa licencia urbanística municipal  las actuaciones que 
seguidamente se relacionan:
a) Limpieza de terrenos.
b) Cambio de uso de los edificios y de las instalaciones.
c) Apertura de zanjas y catas en terrenos privados.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d) La apertura de caminos, así como su modificación o pavimentación.

91. El incremento del valor de los terrenos es el hecho imponible de:
a) El Impuesto de Bienes Inmuebles
b) El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
c) Tanto uno como otro.
d) El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
siempre  que  dicho  incremento  se  ponga  de  manifiesto  a  consecuencia  de  la 
transmisión de los mismos o de la constitución de derechos reales sobre tales bienes.

92.  La  normativa  que  regula  el  otorgamiento  de  subvenciones  por  las 
Administraciones Públicas, prevé que la misma no se aplica:
a) A las ayudas en especie.
b)  A  los  convenios  de  colaboración  entre  Administraciones  Públicas,  en  los  que 
únicamente la  Administración Pública  beneficiaria  ostenta competencias propias de 
ejecución sobre la materia.
c) A las aportaciones dinerarias dispuestas por una Administración Pública a favor de 
personas públicas o privadas cuya entrega se realice sin contraprestación directa de 
los beneficiarios.
d) A las señaladas en la opción a y en la opción c.

93.  Por  lo  que  se  refiere  a  la  publicación  en  el  perfil  del  contratante  de  la 
información relativa a los contratos menores, el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Públicos exige:
a)  Que  deberá  realizarse  mensualmente,  publicándose,  como  mínimo,  su  objeto, 
duración, importe de adjudicación incluido el IVA y la identidad del adjudicatario.
b)  Que deberá realizarse al menos semestralmente, publicándose, como mínimo, su 
objeto,  duración,  importe  de  adjudicación  incluido  el  IVA  y  la  identidad  del 
adjudicatario.
c)  Que deberá realizarse al menos trimestralmente, publicándose, como mínimo, su 
objeto,  duración,  importe  de  adjudicación  incluido  el  IVA  y  la  identidad  del 
adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.
d) No es preceptiva su publicación si el valor estimado del contrato no supera los tres 
mil euros.

94. El artículo 35 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
relativo a los criterios generales para la valoración de inmuebles, dispone que:
a) El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 
derecho limitativo de la propiedad salvo hipoteca pública preferente.
b) El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 
derecho limitativo de la propiedad.
c) El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 
derecho  limitativo  de  la  propiedad  excepto  los  tributos  públicos  que  graven  la 
propiedad.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

d) El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o 
derecho limitativo de la propiedad salvo que tales limitaciones de la propiedad figuren 
inscritas en el Registro de la Propiedad.

95.  El  dictamen del  Consejo Consultivo de Canarias en la tramitación de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial:
a) Tienen carácter vinculante.
b) Tiene carácter vinculante cuando la indemnización reclamada es igual o superior a 
6.000,00€.
c) No es vinculante, pero es preceptivo cuando la indemnización reclamada es igual o 
superior a 6.000,00€.
d)  Debe solicitarse con anterioridad al trámite de audiencia a los interesados y a la 
propuesta de resolución.

96. El patrimonio público de suelo constituye un patrimonio separado integrado 
por los siguientes bienes y derechos:
a)  Por  los  bienes  patrimoniales  previstos  en  el  Inventario  General  de  Bienes 
Inmuebles.
b)  Por  los  terrenos  obtenidos  en  virtud  de  las  cesiones  correspondientes  a  la 
participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico.
c)  Por el  conjunto de suelos expropiados que pasen a formar parte del patrimonio 
municipal.
d)  Por los  suelos  cedidos en convenios  urbanísticos  con destino  a  equipamientos 
públicos locales.

97. Indique cuál de las siguientes circunstancias un/a funcionario/a no tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo:
a) Durante los dos primeros años de la excedencia por cuidado de un hijo.
b)  Durante  los  seis  primeros  meses  de  la  excedencia  por  razón  de  violencia  de 
género.
c)  Durante  los  tres  primeros  meses  de  la  excedencia  voluntaria  por  agrupación 
familiar.
d) Durante los seis primeros meses en situación de suspensión de funciones.

98.  En  un  municipio  de  menos  de  10.000  habitantes,  se  interpone  recurso 
potestativo de reposición contra el acuerdo de adjudicación de un contrato de 
obra  cuyo  valor  estimado  es  de  3.000.000,00€,  adoptado  por  la  Junta  de 
Gobierno  Local  por  delegación  del  Pleno.  La  resolución  de  dicho  recurso 
corresponde:
a) A la Junta de Gobierno Local, que deberá resolver y notificar en el plazo de un mes.
b) Al Pleno, que deberá resolver y notificar en el plazo de un mes.
c)  Al  Tribunal  Administrativo  de  Recursos  Contractuales,  pues  el  acuerdo  de 
adjudicación  de  dicho  contrato  es  susceptible  del  recurso  especial  en  materia  de 
contratos.
d) Al Alcalde, que deberá resolver y notificar en el plazo de dos meses.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

99. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  define  la 
infravivienda como:
a)  la edificación, o parte de ella, destinada a vivienda, que no reúne las condiciones 
mínimas exigidas de conformidad con el código de edificabilidad.
b) la edificación, o parte de ella, destinada a vivienda, que no reúne las condiciones 
mínimas  exigidas  de  conformidad  con  la  legislación  aplicable.  En  todo  caso,  se 
entenderá  que  no  reúnen  dichas  condiciones  las  viviendas  que  incumplan  los 
requisitos de superficie, número, dimensión y características de las piezas habitables, 
las que presenten deficiencias graves en sus dotaciones e instalaciones básicas y las 
que  no  cumplan  los  requisitos  mínimos  de  seguridad,  accesibilidad  universal  y 
habitabilidad exigibles a la edificación.
c) la anterior definición es correcta siempre que constituya residencia habitual a tenor 
del artículo 2 del Real Decreto Legislativo.
d) todas las respuestas anteriores son falsas.

100. Conforme al artículo 43.2 de la Ley 39/2015, cuando hayan transcurrido diez 
días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda 
a su contenido, la notificación se entenderá:
a) Aceptada.
b) Rechazada.
c) Se volverá a realizar la notificación.
d) Se entenderá como notificación infructuosa.

PREGUNTAS DE RESERVA:

101.  Aunque  los  entes  locales  gozan  de  autonomía,  deben  remitir  a  la 
Administración  del  Estado  y  de  la  Comunidad  Autónoma  un  extracto 
comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas. Esto es:
a) Cierto.
b) Falso.
c) Cierto, pero únicamente deben remitirlo a la Administración del Estado.
d) Cierto, pero únicamente deben remitirlo a las comunidades Autónomas.

102. La administración del Estado o, en su caso, de la Comunidad Autónoma, 
podrá impugnar  el  acto o acuerdo de una Entidad Local  ante  la  jurisdicción 
contenciosa-administrativa,  dentro el  plazo señalado para la interposición del 
recurso de tal naturaleza señalado en el Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, 
contando:

a)  Desde el día siguiente a la notificación de aquel en que venza el requerimiento 
dirigido  a  la  Entidad Local,  o  al  de  la  recepción  de la  comunicación  de la  misma 
rechazando el requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.
b) Desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento dirigido a la Entidad 
Local,  o  al  de  la  recepción  de  la  comunicación  de  la  misma  rechazando  el 
requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.
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AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

c) Desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento dirigido a la Entidad 
Local, o al de la recepción de la comunicación de la misma, si se produce dentro del  
plazo señalado para ello.
d) Desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento dirigido a la Entidad 
Local, si se produce dentro del plazo señalado para ello.

103.  Según  el  artículo  27  de  la  Ley  40/2015  de  Régimen Jurídico  del  Sector 
Publico, solo constituyen infracciones administrativas:
a)  Las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una ley o reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto para la Administración Local en el 
Título XI de la Ley 5/87, de 2 de abril.
b) Las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una ley, sin perjuicio de los dispuesto para la Administración Local en el Título IX de la 
ley 7/85, de 2 de abril.
c)  Las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una ley o reglamento, sin perjuicio de los dispuesto para la Administración Local en el 
Título IX de la ley 5/87, de 2 de abril.
d) Las vulneraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una ley sin prejuicio de lo dispuesto para la Administración Local en el Título XI de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

104.  El  plazo  de  resolución  y  notificación  de  las  licencias  de  segregación, 
parcelación y división, será de:
a) Treinta días.
b) Un mes.
c) Dos meses.
d) Tres meses.

105.  Cuando  se  acuerde  la  enajenación  onerosa  de  bienes  patrimoniales, 
¿Quiénes tendrán derecho preferente a su adquisición?:

a)  Los titulares y los beneficiarios de derechos vigentes sobre ellos que resulten de 
concesiones otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales.
b) Todos los titulares, que hayan tenido derechos vigentes sobre ellos que resulten de 
concesiones otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales.
c) Ninguna es correcta.
d)  Los  titulares  de  derechos  vigentes  sobre  ellos  que  resulten  de  concesiones 
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales.
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